
Sábado 3 de Abril de 1886. Año i885-86

PRECIOS-

Por suscripción al mes. . . . 1'50 ptas.
Por un número suelto. . , . . 0*25 * 
Anuncios para, suscriptores, línea. 0*15 »
Idem para los que no lo son. . . 0*20 >

PUNTOS DE SUSCRIGION-
En ia Imprenta de la casa de Misericordi a 

calle del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel 

Rotger, calle de la cadena, número 11;

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

I^as leyes y las disposiciones generales del Gobierno 
son obligatorias para cada capital de provincia desde 
que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los demás pueblos de la misma- provincia. 
Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

N/ 9989. Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales, se han de remitir al Jefe polí
tico (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
\1{. O. dt 6 de .Abril de ISSQf

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la Reina (Q. D. G.), Regen

te del Reino, y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Gaceta 31 Marzo.

Náii). 1468

Goiiimo Civil ia la urovincia
DE LAS BALEARES.

^¡eccien 2?.—Orden Público.—Los 
Sres Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerza de la Guardia Civil y 
dependientes de mi autoridad pro
cederán á la busca y captura de los 
confinados fugados del penal de San 
Agustin de Valencia, José Samora 
Cervera (a) Chato, natural de Villa- 
marchant, Enrique Cabo Ruiz(a) Mo- 
nanton, natural de Sierganes, Fer
nando Durán Miralles natural de Vi- 
naróz, y Andrés Martí Pucbol natural 
de Gandía, y caso de ser habidos los 
pondrán á mi disposición.

Palma 3 Abril 1886.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila.

Serías de 3osé Zamora Cerrera.
Edad 32 años, pelo rubio, cejas al 

pelo, ojos pardos, nariz, cara y boca 
regulares, baiba clara, color moreno, 
estatura regular, soltero, labrador.

Señas de Fernando Darán Miralles.
Edad 28 años, pelo negro, cejas al 

pelo, ojos negros, nariz, cara y boca 

regulares, barba ninguna, color bue
no, estatura legular, soltero, zapatero.

Señas de Andrés Marti Pachol.

Edad 46 años, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz, cara y boca 
regulares, barba poblada, color bue
no, estatura regular, soltero, de oficio 
cantero.

Núm. 1669
Sección 2?.—Orden público.—Circular. 
—Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, fuerza de la Guar
dia civil y dependientes de mi autori
dad procederán á la busca y captura 
de los confinados Tomas González 
Jaimada, y José Trama Domínguez 
fugados del penal de Tarragona, y 
caso de ser habidos los pondrán á mi 
disposición.

Palma 3 Abril de 1886.

El Gobernador,

Arturo de Madrid Dávila.

Señas de Tomas González Jaimada.

Edad 36 años, estatura regular, pe
lo negro., ojos pardos, barba cerrada, 
de oficio zapatero.

Señas de José Trama Domínguez.

Edad 42 años, estatura 5 pies, pelo 
negro, ojos pardos, barba poblada.

Núm. 1670
Sección de Fomento.—M/ú íz s .— 

Los Sres. Sáns y Pierrár, domicilia
dos en esta ciudad, en representación 
de la Compañía de Minas de Ibiza, 
han presentado en este Gobierno el 
dia 30 del actual unasolicdud mani
festando que desean adquirir la con
cesión de veinte pertenencias de mi
neral de hierro con el nombre de 
<Anita» en el término municipal de 
San Juan Bautista de la isla de Ibiza 
y en el parage denominado <Ses Mi
nes,* verificando la designación dei 
registro en la siguiente forma:

Se icndrá por punto de partida la 
entrada de un socavón en forma 
irregular que perteneció á una mina 
caducada que existió en dicho pun
to. Desde ella se medirán ciento cin
cuenta metros al Este, doscientos 
cincuenta al Oeste, trescientos al 
Norte y doscientos al Sur; y levan
tando perpendiculares á estas direc
trices en .sus extremos, quedará de
terminado el perímetro de las veinte 
pertenencias que se solicitan.

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el art 22 de la Ley de 24 de 
Junio de 1868, he acordado admitir, 
salvo mejor derecho, por decreto de 
treinta de los corrientes la expresada 
solicitud, publicando en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  el eaicto correspondiente, 
fijando otro igual en la tabla de 
anuncios de este Gobierno yen la de 
la Alcaldía de San Juan Bautista á 
fin de que en el plazo de sesenta 
dias á contar desde el siguiente al 
en que teng;a lugar su inserción en 
el citado periódico, presenten las 
reclamaciones que convengan á su 
derecho la¿5 personas que se consi
deren perjudicadas.

Palma 3o de Marzo de 1886.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila.

M.C.D. 2022



2
^úm. ¡B71

COfflSIOK PROVINCIAL DE LAS BALEARES.--------- • •--------
Estado de los gastos originados por las obras llevadas á efeclo por admi

nistración en los Establecimientos provinciales de Beneficencia de esta 
Capital durante el mes de Enero del año 1886.

JORNALES. MATERIALES RECIBIDOS Y TRASPORTES EFECTUADOS.^

UNIDAD. Cantidad PRECIO. IMPORTE
PUNTO DONDE SE EJECUTALA OBRA

Tipo.
de 

obra. Pías. Cts, Pías. Cts.

CASA DE MISERICORDIA.

Oficial albañil. . Jornal. 92 2*75 253
Peón. . id. 90 1 *75 157*50
Yeso. - • Hectólitro. 623)00 U72 107-OI
Cemcnlo. . Quintal métrico 47(600 2 95'20
Cal • id. id. 19*200 2*03 38-98
Sillares (mares cP es Coll). . Metro cúbico. 3'890 9 35*01
Losas id. de 11 i va ña. . id. cuadrado. 12-50 0'96 12
Cántaros. . Uno. 2 0*25 0*50

699*86

HOSPITAL.

Oficial albañil.. . Jornal. 41 2*75 112*75
Peón. • id. 48 1*75 84
Yeso. • Hectólitro. 24 1*72 41'28
Cemento. • Quinta] métrico 10 2 20
Cal. • id. id. 6'400 2*03 13
Grava. . Metro cúbico. 1 7'50 7*50
Baldosas de horno. . Docena. 25 0*75 18'75
Tubos vidriados con enchufe. Uno. 4 0*40 1*60
Sifón para escusado. . id. 1 2'50 2*50
Bacinilla. . id. 1 3 3

304*38

Suma total............. 1.004'24

Palma 10 Marzo de 1886.— El V.-P. de la C. P., Nicolás Siquier.

Núm. 1872
INTERVENCION DE HACIENDA 

de la. Procincict de Baleares.
Negociado Clases pasivas.—Queda 

acordado el pago de la mensualidad 
de Marzo último á la Clase pasiva que 
lo tiene consignado en la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia, en la for
ma que á continuación se espresa.

Día 2.—Pensiones Remuneratorias 
y Regulares.

Dia 1.—Monte pió Civil.
Día 5.—Monte pió Militar.
Dia 6.—Retirados de Guerra y Ma

rina.
])¡a y.—Licenciados de idem Ídem.
Dia 8.—Jubilados y Cesantes.
Dias 9 y 11.—Para todas las clases 

que hayan dejado de percibir.
Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  

Of ic ia l  de la provincia para que lle
gue ¡i conocimiento de los interesados.

Pahua l.° de Abril de 1886.—El 
Intei ventor, Diego Calderón.

Núm, 1873
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 
de las Baleares.

Circular.—El dia 1." de Abril pró
ximo inexcusablemente deben de 
comenzarse los trabajos para la for
mación de las matrículas de la Con- 
tribucion industrial; los cuales, co
mo es sabido y de absoluta necesidad 
deberán quedar ultimados y aproba

dos por esta Administración de Con
tribuciones y Rentas el dia 20 de Ju
nio siguiente, según lo preceptúa el 
art. 15 del Reglamento de 13 de Ju
lio de 1882: por loque llamo la aten
ción de los Sres. Alcaldes, Secreta
rios y Administradores Depositarios 
de partido encargados en sus locali
dades de ejecutar tan importante 
servicio, fijándoles para su termina
ción el día 31 de Mayo próximo, pla
zo improrrogable y suficiente para 
conseguir que la operación se ultime 
antes del expresado dia 20 de Ju
nio. advirtiéndoles la responsabi
lidad que pueda exigirseles por la 
falta de cumplimiento de sus deberes 
con arreglo al art. 17 del Reglamen
to y que en ella no se tendrá toleran
cia alguna. = Con presencia de las 
matrículas del presente año econó
mico, las adiciones de altas y bajas 
y los registros gremiales, nada más 
fácil que la redacción de las relacio
nes de. contribuyentes que, una vez 
constituidos los gremios, deben los 
citados funcionarios envegará la re
presentación de éstos, para la clasi
ficación individual y repartimiento 
del cupo correspondiente. = La Cons
titución de los gremios es uno de los 
servicios que absorven más tiempo 
á dichas dependencias y por consi- 
gu ien te, deben las m is m as precaverse 
adoptando el orden que conduzca 
al mas satisfatorio resultado; em
pleando para ello el número de ho
ras que sea preciso para la ejecución 
acertada de todas las operaciones 

contenidas en la Sección 2 a, capitu
lo 3.° del Reglamento, sobre la cual 
se llama la atención, esperando se 
fijen en lodos los artículos que la 
expresada Sección comprende, con 
la variación que respecto á nombra
miento de clasificadores introduce la 
Real orden de 23 de Febrero último, 
con referencia á la Ley de 18 de Ju
nio del año anterior. = EI párrafo 
4.° del art.56 del Reglamento, reco
mienda á la sindicaturd de los gre
mio la mayor imparcialidad en el 
cumplimiento de sus importantes 
deberes respectode la fijación de cuo
tas individuales,) por lotaniolas Al- 
caldias y Administracionessubalter- 
nasfaltarian evidentemente al suyosí 
dejaran de advertir á los clasificado
res cuanto respecto del particular 
consideren oportuno y aun cuando 
esta Delegación tiene dadas en los 
años anteriores las más claras y ter
minantes reglas acerca de dichos re
partimientos gremiales, no conside
ra ocioso el referirse á ellos, y adver
tir que no puede ni debe aprobarse 
un reparto gremial al cual no se 
acompañen ó unan los datos siguien
tes: el acta demostrativa de las bases 
acordadas para los efectos del repar- 
todecuotas, autorizada por los Sín
dicos y Clasificadores del gremio,de 
que se trate, un ejemplar del perió
dico en que se verifique la convoca
toria para el examen del reparto y 
celebración del juicio de agravios; 
las acias que acrediten la celebra
ción de ese acto reglamentario, ha
ciendo en ellas constar detallada
mente si hubo ó no reclamaciones, 
quienes las interpusieron y los tér
minos en que fueron resueltas; en la 
inteligencia de que los recursos de 
alzada en primera instancia, que se 
presenten con motivo de reclama
ciones no atendidas por el gre
mio constituido en jurado, deberán 
trami tarse con 1 a prontitud necesa - 
ria para que esta Delegación, con la 
imparcialidad y justicia debidas, 
dicte con brevedad su fallo; tenien
do muy presente el art 5.° de la ci
tada ley de 18 de Julio de 1885, con 
arreglo al que tales reclamaciones 
sean de agravio absoluto ó compa
rativo, no deberán atenderse sino 
se justifican en la forma que dicho 
art. preceptúa =Los Sres. Alcaldes 
y Administradores cuando deban 
verificar los repartimientos de las 
clases agremiadas; en los casos de 
los ariiculos58 y 59, y lo mismo res
pecto de los de todas las demás, se 
ajustarán á los arts. 67, 68 y 69 del 
Reglamento, pero cuidando mucho 
cuando se trata decontribuyentesque 
no constituyan gremios, de citarlos á 
domicilio para el acto de la fi jación de 
cuotas, único medio de evitar que 
luego aleguen ignorancia en el caso 
que alguno interponga queja de 
agravio. = Acerca de las industriasde 
la Tarifa 5.a los mencionados fun
cionarios deberán formar y enviar 
junto con las matriculas relación 
nominal, separada, de los contribu
yentes que domiciliados en la loca
lidad ejerzan industrias de las com
prendidas en dicha Tarifa, á fin de 
que en virtud de ellas pueda compe
lerse por dichas autoridades á los 
interesados ó que se provean desús 
respectivas patentes, llamándoles la 
atención respecto de este particular, 
de no escaso interés, sobre Jo que 
preceptúan los artículos 92y 109del 
Reglamento. = Para evitar perjuicios 

á la Hacienda en muchos casos, es 
indispensable que se cuide con el 
mayor celo de no comprender en las 
listas de industriales para losef-c'os 
del reparto de cuotas de contribu
ción, que deberá entregarse oportu
namente á los Síndicos de los gre
mios, á individuos que por conse
cuencia de los procedimientos de la 
cobranza de cuotas, haga sospechar 
de que puedan resultar insotcentes; 
cuidando asi mismo, al recibir los 
repartos gi emiales, de examinar si 
en ellos ha incluido la Sindicatura 
sugetos desconocidos á los cuales se 
hayan impuesto cantidades superio
res de la cuota de Tarifa, pidiendo 
sobre ello, sin pérdida de tiempo, ex
plicaciones claras y precisas á la Sin
dicatura, único modo de dejará sal
vo los intereses del Tesoro, si por ese 
medio, alguna vez usado y siempre 
reprobable, intentaran lesionarle.= 
También debo advertir que por el 
Rea! decreto de 9 de Julio de 1885, 
se autorizó el recargo de un diez por 
ciento sobre las cuotas de 'Tarifa en 
equivalencia, del suprimido impues
to de la sal; y por consiguiente Ín
terin otra cosa no se disponga, los 
encargados en los pueblos de esta 
provincia de formar las matrículas, 
las irán redactando con sujeción al 
modelo que sirvió para las del ac
tual ejercicio; pero llenando solo 
las cinco primeras casillas y dejan
do en blanco las siguientes, hasta 
que acordado el impone de dicho 
recargo se den las instrucciones pro
cedentes para completar el expresa
do trabajo, cuyo resultado no podrá 
menos de ser favorable si obrando 
respecto de él con el celo que exige 
el cumplimiento del deber, procu
ran, en primer término, secundar 
con energía los deseos de esta Ad
ministración, clasificando con exac
titud, descubriendo ocultaciones y 
evitando, en fin, los abusos de todas 
clases que se cometan ó pudieran 
cometerse.

Palma 29 Maizo de 1885.—El Ad
ministrador de Contribuciones y 
Rentas, Francisco de Semir.

Núm. 1874
D. José Mora y Besó^ Mies de pri

mera instancia del Distrito de la- 
Catedral de la Ciudad de Palma 
y su partido.
Por el presente primer edicto, hago 

saber: Que á instancia de D.‘ Marga
rita Marge y Amengual y en el rumo 
separado de los autos ejecutivos sigue 
contra D. Miguel Llampayes, sobre 
inscripción de dominio de las fincas 
que se dirán, queda mandado con 
providencia de treinta de Octubre úl
timo la publicación de edictos, Ha; 
mando a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscrip
ción del dominio solicitado, para que 
en el término de ciento ochenta dias 
comparezcan si quisieran alegar su 
derecho.

Las fincas de que se trata que de
ben inscribirse á nombre de D. Frau* 
cisco y D. Pedro José Llampayes y 
Servera son, una casa sita en esta ciu
dad calle de la Botería número ocho» 
consistente en algorfa, piso y desvan, 
que linda por la derecha entrando con 
casa de D. Juan Femenía, por la iz* 
quierda con otra de D. Manuel March 
y Rcinés y por el testero con otra de 
Gerónima Triay: y un almacén sito 
en la misma calle de la Botería, sin 
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número, lindante por la derecha en
trando con las casas de dicho D. Ma
nuel March por la izquierda con la 
je Gertrudis Buades, por el fondo 
con la de Jaime Ramis y por la parte 
superior con la de dicho March, cuyas 
fincas adquirieron D. Francisco y 
p. Pedro José Lhunpayes arriba cita
dos en el año mil ochocientos trece, 
como herederos testamentarios en 
partes iguales, de su padre D, Miguel 
Llnmpayes y Terrasa, desde cuya 
¿poca las han poseído á titulo de due
ños hasta su fallecimiento ocurrido 
en el año mil ochocientos cincuenta 
y cuatro.
* Por tanto por el presente se cita 
llama y emplaza á todos los que se 
creyesen con derecho sobre las dos 
fincas arriba descritas, paia que en el 
término de ciento ochenta dias, á 
contar desde el siguiente al de la in
serción de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, comparez
can en autos á usar de su derecho 
bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Dado en la ciudad de Palma á 
veinte y tres de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—José 
Mora.—Ante mi, Enrique Bonet.

Núm. 1475

Don Francisco Bello y Bayle^ Jues 
de instrucción del Distrito de la
Lonja de Palma.

En virtud del presente edicto se 
sacan á publica subasta por término 
de ocho dias los muebles y efectos 
siguientes:

Ptas. Ots.

Diez piezas de terciopelo 
de lana carmesí que for
man en junto una esten- 
sion de cuatrocientos no
venta y siete metros cua
tro centímetros á razón 
de ocho pesetas el metro 
valen. . 3976‘32

Otra pieza de tapiz de seda, 
oro y plata de largo cua
renta y siete metros trein- 
tra centímetros, justipre
ciada á razón de veinte y 
cinco pesetas el metro. . 1182'50

Otra pieza de damasco de 
lana de cincuenta y siete 
metros cuarenta y cinco 
centímetros de estension 
á cinco pesetas cincuenta 
céntimos el metro vale. 310'48

Otra pieza de damasco de 
lana dividida en trozos 
Que sirven para balcones 
ó ventanas que forma un 
total de metros treinta y 
siete con veinte y ocho 
centímetros á razón de 
cinco pesetas el metro

^vale. . 186'40
lres piezas paguinadas que

^iden en junto ciento 
cincuenta y cinco metros 
sesenta centímetros que 
justipreciadas á cinco pe

setas veinte y cinco cénti
mos el metro importan. .

Cinco piezas de cretona que 
miden todas ellas ciento 
cincuenta y cinco metros 
setenta y ocho centíme
tros á tres pesetas el me
tro valen. .

Y dos piezas alfombra mo
queta las que miden no
venta y cuatro metros 
cuarenta y cinco centíme
tros justipreciadas á seis 
pesetas el metro valen. .

Una cama torneada con ba- 
Justres negra para ma
trimonio justipreciada en.

Un ropero negro palo santo 
con una puerta espejo 
chapeado de doradillo en 
el interior en. .

Dos mesas colisas de nogal 
con seis tableros cada una 
tasadas á razón de ciento 
veinte y cinco pesetas 
cada una valen. .

Una mesa grande de sapino 
con dos cajones y piedra 
marmol en. .

Tres galerías para ídem de 
cahoba á razón de diez 
pesetas una en. .

Cuatro idem á cinco pese
tas en. .

Una idem en blanco en. .
Un estante de madera blan

co pintado de cahoba 
para papeles en la canti
dad de. .

Una silla escritorio Viena 
giratoria justipreciada en.

Una butaca francesa esque
leto Luis 16 en. .

Dos sillas camas de sapino 
á ocho pesetas cada una 
son. .

Una cama negra catre ple- 
gadizaen. .

Otra cama negra catre en. 
Veinte y dos delanteras de 

cama lisas á cuatro pese
tas una valen. .

Ocho delanteras de cama 
catre á tres pesetas una 
son. .

Treinta y dos delanteras de 
cama en contorno á diez 
pesetas una son. .

Una cama negra torneada 
con balustres para ma
trimonio en. .

Una banqueta con el respal
do forrado valuada en. .

Otra banqueta escalonada 
para teatro en. .

Una mesa colisa de caho
ba en. ' .

Ciento veinte capirones de 
silla á sesenta céntimos 
de peseta cada uno, son.

Cinco sillas de cahoba á 
cuatro pesetas una son. .

Una butaca esqueleto en. . 
Sesenta chapas de naranjo 

á veinte y cinco céntimos 
de peseta una son. .

Diez lunas de espejo iguales 
que miden cada una de 
longitud un metro treinta 
y cinco centímetros y de 
latitud ochenta y un cen
tímetros las que quedan 
tasadas á razón de seten
ta y cinco pesetas cada 
una, importan. .

816‘go

467*34

566*70 

io o 'o o

400'00

250'00

ioo'oo

30'00

20'00 
i'oo

45*00

30'00

30'00

16'00

Jo'oo
45‘oo

88‘oo

24'00

320'00

ioo'oo

40'00

40'00

8o‘oo

72'00

20'00
30'00

15*00

75o‘oo

Otra luna que mide una lon
gitud de un metro treinta 
centímetros y de latitud 
setenta y siete centíme
tros justipreciada en. . 62'50

Y otra luna que mide un 
metro veinte y cuatro 
centímetros de longitud 
por setenta y cuatro cen
tímetros de latitud en. . 50'00

Tres pedazos grandes de 
luna á treinta pesetas uno 
valen. . go'oo

Otro pedazo mas pequeño en 5'00 
Y otros dos pedazos mas 

pequeños á razón de dos 
pesetas cincuenta cénti
mos uno valen. . 5'00

Cuyos muebles y efectos son pro
pios de D. Bernardo Obrador y Mut 
y se venden á instancia del Director 
de la Sucursal del Banco de España 
en esta provincia para con su pro
ducto hacer pago á dicho director 
de lo que acredita contra el mismo 
Obrador en concepto de capital inte 
reses y costas en los autos ejecutivos 
que sigue al efecto quedando señala
do para el remate de todos ellos el 
día diez y seis del próximo mes de 
Abril á las once de su mañana en los 
estrados de este Juzgado el cual se 
verificará bajo las condiciones si
guientes:

1 .* No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
su respectivo avaluó.

2 .a Luego de practicados y apro
bados los remates se entregarán los 
efectos á los compradores quienes 
entregarán en el acto su importe 
siendo de cargo de los mismos las 
costas que se ocasionen.

3 .a Los muebles y efectos trans
critos estarán de manifiesto el dia 
del remate en los estrados de este 
mismo Juzgado.

En su consecuencia quien quiera 
tomar parte en la subasta acuda el 
dia y hora señalados para su remate 
en el lugar indicado que serán adju
dicados al que ofreciere mejor postu
ra siendo legal con sugecion á las 
condiciones anteriormente espresa- 
das.

Palma á treinta Marzo de mil 
ochocientos ochenta y seis.—Fran
cisco Bello.—Ante mi, Antonio To
más.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ex po s ic ió n .

SE2V0RA: El principio de la di
visión de poderes llevado á la prác
tica en la Península hace ya mucho 
tiempo, y aplicado después á las 
Antillas, debe ya, á juicio del Mi
nistro que suscribe, hacerse exten
sivo por completo á las provincias 
de Filipinas. Hace sentir esta nece
sidad el gran desarrollo que han 
lomado en aquellas Islas la pobla
ción, el comercio y la riqueza, y 
aconsejan la medida el prestigio del 
poder judicial y el mismo interés 
del público servicio, en los diferen
tes ramos de la Administración civil 
y económica.

3
La sencillez de las primeras or

ganizaciones políticas y administra- 
li vas explica que en las provincias 
estuviera concentrada toda la auto
ridad en una sola persona, y aun 
(olera que las primeras Autoridades 
careciendo de la cualidad de Letra
dos, ejercieran la jurisdicción ordi
naria acesorán lose de hombres de 
ley residentes en Manila con el con
siguiente retraso de los asuntos ci
viles y criminales; pero cuando 
aquellos pueblos han entrado en el 
movimiento, lleno de exigencias, de 
la vida civilizada, y hay en ellos 
centros de población tan grandes é 
importantes como muchas ciudades 
de la Península, la sencillez primi
tiva no puede subsistir, y el Gobier
no tiene el deber de reemplazarla 
por una organización más perfecta 
y en que los derechos de los ciuda
danos encuentren mayores y más 
sólidas garantías.

La razón no concibe la justicia al 
lado de la omnipotencia sino en la 
esfera de lo sobrenatural y en el 
único Ser á quien adornan los atri
butos de la más sublime perfección. 
Y desgraciadamente las actuales 
Autoridades civiles de la Isla de Lu- 
zon tienen poderes y facultades para 
resolverlo lodo, sin que el recurso 
de las apelaciones pueda en la ma
yor parte de los casos templar los 
rigores de esa situación extrema. 
La percepción de los tributos, la 
imposición de ciertas prestaciones, 
la declaración de soldados, la expe
dición de patentes y el derecho de 
cobrar determinadas obvenciones, 
en manos de quien puede privar de 
la libertad y de los bienes á los ciu
dadanos, son atribuciones peligro
sas capaces de someter á duras 
pruebas la rectitud mas inquebran
table.

Por esto, sin duda, la reforma que 
ahora se somete á la aprobación de 
V. M., lejos de ser una novedad pe
ligrosa, se ha ensayado con fruto en 
el Archipiélago, y es el fundamento 
más firme de la organización de 
nuestras provincias de América No 
existen los Reales acuerdos como 
Cuerpos consultivos de los Gober
nadores generales, y han sido susti
tuidos en sus funciones por los Con
sejos de administración; la mayor 
parle de las provincias de Fd i pinas 
están mandadas por Gobernadores 
político militares, limitándose en 
ellas los Alcaldes mayores al ejerci
cio de la jurisdicción ordinaria; y, 
en fin, el año de 1860 se planteó 
integramente el mismo sistema en 
la provincia de Manila, encomen
dándose á un Gobernador civil las 
funciones de mando y administra
ción que antes ejercía el Alcalde 
mayor, Juez de primera instancia.

No es otra cosa lo que ahora se 
hace respecto de las provincias de 
la isla de Luzon, y tan cierto es que 
la reforma está suficientemente pre
parada como que fué ya propuesta en 
1870 por la Autoridad superior de Fi
lipinas, de conformidad con el diclá- 
men de una Junta creada por orden 
del GobiernoSupremden 1869, y com
puesta de funcionarios de alta* cate
goría en todos los ramos de la Ad
ministración y de personas de arrai
go y respetabilidad en el país.

No prevaleció entonces la opinión 
de (antas y tan competentes perso
nas acaso por estar unida al pensa
miento de una nueva división lerri- 
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torial y á la o/ganizacinn del Muñí- । 
cipio, tpie llene en Filipinas un 
carée leí1 completamente diferente 
del que reviste en los pueblos euro
peos y americanos. Pero el Ministro 
que suscribe entiende que pueden 
concebirse y realizarse perfectamen
te la una sin la otra reforma, y esté 
seguro además de que la separación 
de atribuciones judiciales y guber
nativas no solo no ha de gravar el 
presupuesto, sino que producirá 
cconomias mejorando el servicio.

Ciento noventa y cuatro mil dos
cientos trece pesos perciben hoy 
como premio de cobranza los ac
tuales funcionarios en quienes están 
radicadas todas las atribuciones de 
autoridad, gobierno y administra
ción de las provincias. Si, pues, la 
plantilla del nuevo personal admi
nistrativo no ha de costar más de 
*205.150, no hay la menor exagera
ción en asegurar que la diferencia 
de 10 937 pesos quedará muy hol
gadamente cubierta con los dere
chos (pie devengan los 15 Jueces de 
ascenso y término de la Isla de Lu- 
zo:i, los cuales, como los de Cebú y 
Manila, noteridrán en adelante otros 
emolumentos que su sueldo, de
biendo percibir el Tesoro aquellos 
derechos en la forma de sellos ju
diciales. -

Realizado este proyecto, los Go
bernadores civiles podrán dedicarse 
desembarazadamente á las tareas 
tan propias de su misión y tan ne
cesarias como la instrucción y las 
obras públicas, que exigen atención 
cada día más solicitada y preferen
te, la exploración de territorios en 
gran parte desconocidos en muchas 
provincias y la reducción de gran
des masas de indígenas que todavía 
hacen vida independiente, y á los 
cuales, por medios pacíficos, debe 
proporcionarse los beneficios de la 
civilización cristiana de que disfru
tan sus demás hermanos. Mientras 
tanto los Jueces, ajenos á todas es
tas funciones y consagrados á la 
administración de justicia, base y 
verdadera garantía de todo bienes
tar, podrán atender con eficacia á 
la persecución de los delitos y á la 
reparación del derecho lesionado, 
dando mayor celeridad á los pro
cedimientos, y elevando á la debida 
altura su importante ministerio.

Fundado en estas consideraciones 
el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 26 de Febrero de 1886.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M. 
Germán Gamazo.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de 11- 

tramar, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l? Desde el día l.° de 

Junio del corriente ano cesarán en 
el desempeño de las funciones de 
gobierno y administración que hoy 
les están encomendadas los Alcaldes 
mayores de las provincias de Albay, 
Bataán, Bataugas, Bulacán, Cama
rines Norte, Camarines Sur, Caga- 
yin. La Laguna, Mindoro, Nueva, 
Écija, Nueva Vizcaya, Pangasinán, 
Pampanga, llocos Norte, Hocos Sur, 
Isabela. 'Payabas y Zambales de las 
Blas P'ilipinas. Dichas funciones 

s a ún derempeñadas desde la mism i : 
fecha por Gotiernadores civiles, au- J 
xiliados del personal administrativo 
que se estime necesario.

Art. 2.'* También cesarán desde 
el mismo día los Alcaldes mayores 
en el percibo de toda clase de dere
chos y oh ven vaciónos, asi de carác
ter judicial como administrativo y 
fiscal, los cuales ingresarán en el 
Tesoro en la forma que se determine.

AH. 3.° Los Alcaldes mayores 
de las referidas provincias percibi
rán desde L* de Julio próximo, ade
más del sueldo personal de su em
pleo, el sobresueldo correspondiente 
á su catagoria, y en igual cantidad 
que la señalada en el presupuesto 
vigente á los de Manila; Cebú y Cá- 
piz respectivamente, según que fue
ren de término, ascenso ó entrada.

Art. 4.6 Quedan igualmente su
primidas desde la misma fecha las 
obvenciones y pm ticipaciones que 
por recaudación de impuestos gene
rales y locales perciben el Goberna
dor civil de Manila, los Gobernado
res po 1 i tico-m i 1 i ta res y los A d m i n i s- 
tradores y Subdelegados de Hacien
da y de ramos locales.

Art. 5.e Los Gobernadores y Co
mandante político-militares, Jefes de 
provincia ó de distrito percibirán en 
concepto de gastos de representa
ción anualmente y desde el 1.° de 
Julio del corriente año la cantidad 
de 1.600 pesos, 1.200, 1.000, 800, 
600 ó 500, según que tuvieren en la 
efectividad de Brigadier, Coronel. 
Teniente Coronel, Comandante, Ca
pitán ó Teniente de Ejército.

Quedan exceptuados de esta dis
posición los que perciben gratifica
ciones de mando ó gastos de repre
sentación con cargo á la Sección 4.a 
Guerra, del presupuesto vigente.

Art. 6.® Se aumen’a el sobre
sueldo del Administrador de Ha
cienda pública de la. provincia de 
Manila en la suma necesaria para 
igualarle al señalado en presupuesto 
á los cargos de igual categoría y 
clase.

Art. 7.8 La categoría de las Ad
ministraciones de Alnay, Batangas, 
Bulacán, Cápiz, Cavite, Cebú, Ilo-Ho 
La Laguna, Pampanga y Pangasi- 
nán será de Jefe de Negociado de 
tercera clase, elevándose en ‘un gra
do la clase de todas las restantes del 
Archipiélago.

Art. 8.® Las funciones de Subde
legado de Hacienda en las provin
cias y distritos del Abrá, Balabac, 
Batanes, Calamianes, Cagayán, Ca
marines, Norte, Davao, llocos Nor
te, Isabela de Basilán. Isabela de 
Luzón, Lepando, Masbate, Mindoro, 
Morong, Nueva Vizcaya, Paragua, 
Romblón y Unión se encomiendan 
á empleados civiles con la categoría 
y clase de Oficiales cuartos de Ad
ministración, dotados con los habe
res correspondientes á los referidos 
empleos.

Art. 9.6 Se crean tres plazas de 
Oficiales quintos Interventores de 
Hacienda para las Subdelegaciones 
de los distritos de Batanes, Balabac 
y la Paragua, con la dotación de 
300 pesos anuales de sueldo y 300 
de sobresueldo Estos Interventores 
ejercerán también el cargo de Fac
tor en caso de que se habilite algu
na Aduana en los referidos punios.

Alt. 10. El aumento de gasto 
qms se derive de la nueva organiza- 

1 cion prevenid* cu este decreto será 

cargo.al Articulo l.° capítulo 3° de j 
I i Sección 3.a, Gracia y Justicia, 
del presupuesto general de gastos 
de las islas respecto del personal de 
Jueces de primera instancia; á los 
artículos 2.° del capitulo 1.’, y 5.* 
del capitulo 2.° de la Sección 7.a, 
Gobernación, del mismo presupues
to, para los Gobiernos civiles; al 
art. 3/ del capítulo 1/ de la misma 
Sección, para los gastos de repre
sentación de los Gobiernos político- 
militares, y al art. l.° del capitulo 
3.°, Sección 5.a, Hacienda, para los 
de las Administraciones de Hacien
da, Subdelegaciones é Intervencio
nes del mismo ramo.

Art. 11. La Caja central de fon
dos locales contribuirá por ahora al 
sostenimiento de los Gobiernos civi
les en los dos conceptos de «perso
nal y material» con un 34 por 100 
del total importe de su presupuesto, 
en equivalencia de los premios de 
recaudación que hoy se satisfacen á 
los Jefes de provincia con cargo á 
los mismos fondos.

Art. 12. El MinislrodeUltramar 
dictará las disposiciones necesa
rias para la ejecución de lo preve
nido en el presente decreto.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Febrero de mil ochocientos ochenta 
v seis.

MARIA CRISTINA.
El Ministro de Ultramar, 

Germán Gamazo.

Ex po s ic ió n .
SEA^ORA: Al establecerse por el 

Real decreto que V. M. se dignó fir
mar en 26 de Febrero último que la 
autoridad político-administrativa, 
ejercida hasta ahora por los Alcal
des mayores en algunas provincias 
de las Islas Filipinas, se encomen
dase á Gobernadores civiles, se lia 
creado un nuevo orden en materia 
de gobierno, que requiere, entre 
otros cuidados, el de fijar claramen
te las atribuciones propias de los Je
fes de las provincias.

La especificación ordenada y me
tódica de esas atribuciones no sólo 
responde á las exigencias de toda 
ley orgánica, sino á la necesidad de 
evitar los rozamientos y dificultades 
prácticas que toda innovación pro
duce cuando por ella se rompe con 
añejas costumbres.

Por espacio de siglos el Juez de 
primera instancia llamado Alcalde 
mayor ejerció en Filipinas todas las 
funciones propias de la autoridad 
más omnímoda, con la cual era ine
ludible contar para cuanto se refi
riese á intereses públicos y priva
dos: es. pues, justo suponer que 
por hábito seguirían muchas gentes 
la corriente establecida, y que aun 
los mismos Jueces incurrirían en 
error, si el Gobierno de V. M. no se 
cuidara de prevenir á unos y otros 
la nueva forma en que habrán de 
anudarse las relaciones entre el Es
tado y el individuo y aquella otra 
por la cual se obtendrá el amparo 
de la Administración de justicia.

El adjunto proyecto de decreto, 
que pudiera servir de base para una 
futura organización provincial, aun
que modestamente se limite á des
lindar las atribuciones judiciales de 
las gubernativas, se aparta en algu
nos puntos de io que es usual en 
disposiciones análogas. Otórgase á 
los Jefes de provincia, con ciertas 

restricciíUH-s, la f- cu'ta I de suspen
der el cumplimieaio de óidenes 
emanadas de la Autoridad superior 
de las Islas, y en cambio no se les 
permite suscitar competencias a los 
Tribunales de justicia. La razón, 
sin embargo, de estas determina
ciones es obvia en concepto del que 
suscribe. No existe durante algunos 
meses del año la facilidad y fre
cuencia de comunicaciones que se
rían de desear aun entre provincias 
limítrofes; por otra parte, los ele
mentos de que se dispone en la ma
yor parte de ellas, la manera de ser 
de sus habitantes, y el modo en que 
hoy se pueden establecer los Go
biernos civiles sin Corporaciones 
auxiliares que sirvan de apoyo al 
Jefe de la provincia no concienten 
que éste quede privado de la facul
tad de aplazar temporalmente la 
ejecución de una medida de carác
ter general, siempre que con su opi
nión coincidan las otras Autoridades 
provinciales. En cambio seria peli
groso conceder á la Autoridad gu
bernativa la facultad de entorpecer 
la administración de justicia cuan
do falta, entre otras garantías, el 
consejo moderador y prudente de 
un Cuerpo consultivo de elección 
popular que funcione en la sustan- 
ciacion de las competencias como 
nuestras Comisiones provinciales.

Eslo no quiere decir que sean im
posibles los conflictos jurisdicciona
les, ni que el Gooíerno se haya ne
gado á preverlos y adoptar los reme
dios más eficaces contra edos. Lo 
que no debía consentir era que el 
arbitrio de la Autoridad gubernativa 
pudiera hacer inútil ó ineficaz la 
acción judicial, promoviendo con
tienda en los momentos en que hu
bieran de adoptarse las mas graves 
determinaciones, y acaso las más 
útiles para el público servicio. A fin, 
pues, de evitarlo, se ha comprome
tido la responsabilidad personal de 
los Gobernadores en el aplazamien
to de las medidas preventivas de 
prisión y embargo, y se ha recorda
do la aplicación de las correcciones 
disciplinarias á los funcionarios de 
cualquier orden que promoviesen 
ó sostuviesen temerariamente con
tiendas jurisdiccionales.

Otra singularidad tiene la nueva 
organización, aunque en el fondo 
no carezca de precedentes en la Pe
nínsula y en el mismo Archipiélago 
filipino; esta es la dependencia en 
que van á quedar respecto de los 
Gobiernos provinciales las oficinas 
del ramo de Hacienda. Por más que 
los Jefes inmediatos de este ramo 
han de proceder con libertad y res
ponsabilidad en la custodia y distri
bución de los caudales que recau
den, no era conveniente, ni menos 
necesario, otorgarles la independen
cia que en buenos principios es pre
ciso reconocer y asegurar á los Jue
ces y Tribunales.

En virtud, pues, de las preceden
tes consideraciones, inspiradas en 
otros proyectos é informes del Con
sejo de Filipinas y de Autoridades 
y Corporaciones insulares, el qu^ 
suscribe, de acuerdo con sus com
pañeros, tiene el honor de someter a 
la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

ALnlrid 6 de Marzo de 1886 
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M., 
Germán Gamaío.
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REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro del Ul
tramar, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1/ Las provincias de Al- 

bay, Bataán; Batangas, Bulacan, Ca
marines Norte, Camarines Sur, Ca- 
gayán, La Laguna, Mindoro, Nue
va Ecija, Nueva Vizcaya, Panga 
sinán, Panpanga, llocos Norte, llo
cos Sur, Isabela, Tayabas y Zain
hales en las Islas Filipinas, las cua
les hasta hoy han sido gobernadas 
por Alcaldes mayores, lo sarán en 
adelante por Gobernadores civiles, 
cuyo nomnbramiento y separación se 
ha reí por Real decreto expedido por el 
Ministerio de Ultramar. La categoría 
y clase, sueldo y sobresueldo de los 
Gobernadores civiles, serán señala
das en las adjuntas plantillas. Los 
Gobernadores civiles, antes de pose
sionarse de sus cargos, prestarán 
juramento de fidelidad en manos del 
Secretario del Gobierno general por 
delegación de la Autoridad superior 
de las Islas.

Art. 2.* El Gobernador civil será 
en la provincia de su mando el re
presentante del Gobernador general 
de las Islas; la primera Autoridad 
en el orden jerárquico, y la superior 
en el administrativo y económico

Art. 3." El Gobernador civil de
penderá directamente del Goberna
dor general de las Islas, con el que 
secom u nicará yen tenderá paracua n- 
lo concierna á los diferentes servi
cios de la Administración civil y 
económica. Recibirá, sin embargo, 
órdenes del Intendente general de 
Hacienda, en lo que se refiere á la 
mejor gestión del ramo, y del Direc
tor general de Administración civil 
en lo relativo á los asuntos de Ad
ministración local y de Fomento. 
Asimismo se entenderá con otros 
Jefes y Corporaciones de la Admi
nistración Central de las Islas en los 
casos en que, con arreglo á las leyes 
y reglamentos, deba hacerlo.

Art. 4.* El Gobernador no podrá 
ausentarse de la provincia sin auto
rización.

Cuando se ausente ó se imposibi- 
le para ejercer su cargo, la Autori
dad superior de las Islas nombrará 
la persona quehaya de reemplazarle

Si la ausencia fuese solo de la ca
pital y no del término de la provin
cia, se encargará, durante ella, del 
despacho de los asuntos administra
tivos el Secretario del Gobierno, y 
de los económicos el Administrador 
de Hacienda.

Art. 5.° Pueden ser nombrados 
Gobernadores los españoles mayores 
de 30 años que reunan alguna de 
las condiciones siguientes:

Primera. Haber sido Diputado ó 
Senador durante una legislatura 
completa.

Segunda. Haber desempeñado 
durante cualquier plazo destinos de 
categoría y clase administrativa 
^ual ó superior á la del cargo, ó por 

de dos años alguno de la clase 
mferior inmediata.
, Tercera. Haber sido Magistrado 
c Teniente fiscal de cuálquier Au
diencia, ó haber desempeñado un 
cargo superior á los dos expresados 
ep la carrera judicia'., ó por espa
cio de más de dos años en las Islas 
Filipinas el de Juez de primera ins
tancia de término ó ascenso.

Cuarta. Ser ó haber sido Gober

nador político-militar, en las Islas 
Filipinas con la graduación mínima 
de Comandante de Ejército, ó su 
equivalente en la Armada.

Quinta. Ser ó haber sido Jefe del 
Ejército ó de la Armada.

Sexta. Haber sido en virtud de 
elección popular Diputado provincial 
á lo menos dos veces, habiendo to
mado posesión y desempeñado el 
cargo sin haber cesado en él por re
nuncia.

Séptima. Haber desempeñado 
cargo de Alcalde en propiedad por 
más de dos años en capital de pro
vincia, ó haber firmado parte du
rante el mismo plazo de las Comi
siones ó de los antiguos Consejos 
provinciales.

Octava. Ser ó haber sido por es
pacio de más de dos años Secretario 
de Gobierno ó Diputación de pro
vincia de primera clase, ó Secreta
rio de Gobierno de Manila.

Novena. Tener más de 15 años 
deservicios administrativos presta
dos al Estado ó la provincia, siem
pre que se haya desempeñado un 
destino de la categoría de Jefe de 
Negociado de segunda clase.

Art. 6.6 Corresponde al Gober
nador civil, como representante del 
Gobernador general.

Primero. Publicar, circular, eje
cutar y hacer que se ejecuten, en la 
provincia de su mando, las leyes, 
decretos, órdenes y disposiciones 
que al efecto le comunique el Go
bernador general dictando los ban
dos y providencias necesarias.

Segundo. Mantener, bajo su res
ponsabilidad, el órden público, y pro
teger hs personas y las propiedades.

Tercero. Reprimir y castigar, con 
arreglo á las leyes, los actos contra
rios á la Religión del Estado, á la 
moral pública, y las faltas de respecto 
á la Autoridad cuando no constituyan 
delito.

Cuarto. Conceder licencia para el 
uso de armas.

Quinto. Tener á sus órdenes la 
fuerza de Guardia civil y la de Cara
bineros de Hacienda, y disponer de 
la de cuadrilleros ó de cualquier otra 
de carácter civil, ya organizada, ó que 
en lo sucesivo pueda organizarse.

Sexto. Requerir bajo su respon
sabilidad, cuando las circunstancias 
lo exigieren, los auxilios de la fuerza 
militar.

Séptimo. Imponer, por vía de co
rrección gubernativa, hasta de 10 
días suspensión de sueldo á los 
empleados que sirvan á sus órdenes.

Octava. Suspender con justa cau
sa de empleo y sueldo á los funciona
rios que sirviesen á sus órdenes, y 
proponer al Gobernador general, pré- 
via formación de expediente, con au
diencia del interesado, la separación 
definitiva del servicio de los que ca
reciesen de aptitud, celo ó moralidad 
en el desempeño de sus cargos.

Noveno. Publicar bandos de buen 
gobierno y de higiene pública.

Décimo. Suspender, bajo su res
ponsabilidad, con acuerdo de las de
más Autoridades que residan en la 
capital de la provincia, y en los casos 
en que hubiere grave peligro de alte
rarse el órden público, el cumpli
miento de las órdenes emanadas de la 
Autoridad superior de las Islas. En 
este caso, el Gobernador civil, bajo 
su más estrecha responsabilidad, ¿ará 
cuenta inmediatamente al Gobernador

general de las causas que le hayan | zon de un día por cada medio peso de 
obhg.ido á aco-Mar la suspensión, y ' la multa impuesta. La prisión subsi- 
cumplimentará sin dilación alguna las d'aria no excederá nunca de 30 días, 
órdenes que de éste reciba.

Undécimo.
Vigésimo segundo. Presidir los

, Presidir cuan lo justas sorteos para las quintas y vigilar el 
causas no lo impidan las Principalías exacto cumplimiento de las dispo- 
y las elecciones de Gobernadorcillos, 1 alciones que regulan en las Islas el
aprobar las actas de las mismas for-
mando y elevando al Gobernador ge
neral las ternas para su nombra
miento, y verificar los nombramientos 
para aquellos cargos concejiles que 
no estén reservados por la ley á otras 
Autoridades.

Duodécimo. Suspende»', con suje
ción á las disposiciones vigentes, en 
el ejercicio de sus fu liciones á los Go- 
bernadoicilios ó á cualquiera otro de 
los individuos que componen los Tri
bunales de los pueblos.

Décimotarcero. Proponer al Go
bernador general la disolución de un 
Tribunal municipal ó la separación 
definitiva de cualquiera funcionario 
del mismo, prévia formación de ex
pediente gubernativo eu que se justi
fique la propuesta.

Decimocuarto. Poner á disposi
ción de los Tribunales á los funciona
rios municipales, cuando las causas 
por que hubieren sido procesados, 
constituyan delito, acompañando en 
este caso las diligencias instruidas á 
fin de que se proceda á lo que hubie
re lugar en justicia.

Decimoquinto. Hacer que se cum
plan con entero rigor los bandos so
bre juegos prohibidos.

Décimosexto. Dar ó negar permi 
so para las funciones públicas y pre
sidirlas siempre que lo croa oportuno.

Decimoséptimo. Vigilar el cum
plimiento de los reglamentos de las 
Corporaciones ó de los establecimien
tos, cuya inspección le estuviere en
comendada por las leyes.

Décimoctavo. Prestar su auxilio 
para la instrucción de las primeras 
diligencias en averiguación de los de
litos que reservadamente lleguen á su 
conocimiento; dar cuenta inmediata
mente de las noticias que tuviere al 
Juez competente, asi como al Gober
nador general, cuando el delito se re
lacione con el órden público, proce
diendo en este caso según las instruc
ciones emanadas de la Autoridad su
perior de las Islas.

Decimonoveno. Decretar la deten
ción preventiva de cualquier reo pre
sunto de delito, y ponerlo, con las 
pruebas de cargo que hubiere recogi
do, á disposición de la Autoridad ju
dicial en el término más breve posible, 
que no excederá nunca de tres días.

Vigésimo. Dictar las disposicio
nes que juzgue oportunas, dentro del 
círculo de su autoridad, para el cum
plimiento de las órdenes superiores ó 
para la buena administración y go
bierno de los pueblos, explicando á 
las Autoridades inferiores el sentido 
de las leyes, reglamentos ü órdenes 
de cuya aplicación se trate, removien
do los obstáculos que se presenten 
para su cumplimiento.

Vigésimo primero. Aplicar guber
nativamente las penas determinadas 
en las leyes y disposiciones de policía 
y en los bandos de buen gobierno, é 
imponer multas, hasta la cantidad de 
50 pesos, para corregir las infraccio
nes legales. Las multas se harán ufec- 
tivas en el papal correspondiente. En 
caso de insolvencia del múltalo, su
frirá éste la prisión subsidiaria en ra-

reem plazo servicio militar.
Cuando por imposibilidad absoluta 
no pudiere cumplir aquella precisa 
obligación delegará sus facultades 
en el Secretario del Gobierno, y á 
falla de éste, en el Administrador 
de Hacienda de la provincia.

Vigésimo tercero. Ejercer las 
funciones de Capitán de puerto y de 
Subdelegado de Marina donde no 
hubiere funcionario de estas clases.

Vigésimo cuarto. Entender en 
los asuntos del Patronato Real que 
no estén reservados á la Autoridad 
del Gobernador general.

Art. 7.° Corresponde al Gober
nador civil, como representante de 
la Administración:

Primero. Vigilar constante y 
cuidadosamente por la buena ins
trucción pública, y especialmente 
por el desarrollo de la primera en
señanza y la propagación del idioma 
castellano.

Segundo. Proponer al Gobierno 
general cuantas medidas crea con
ducentes al acrecentamiento de la 
riqueza pública.

"Tercero. Proponer al Goberna
dor general concesiones de terrenos 
realengos incultos con arreglo á las 
leyes vigentes.

Cuarto. Dar autorización para 
verificar cortes de maderas con ar
reglo á las disposiciones vigentes.

Quinto. Vigilar la recaudación 
de los impuestos y arbitrios de todas 
clases, y cuidar de que se cobren 
con integridad y prontitud en la 
provincia de su mando.

Sexto. Expedir ejecuciones de 
apremio contra los contribuyentes 
morosos ó cualquiera otro deudor á 
los fondos públicos.

Séptimo. Nombrar los cabezas 
de Barangay con arreglo á las dis
posiciones vigentes.

Octavo. Decretar las bajas que 
deban hacerse en los padrones par
ciales de polistas y tributantes, dan
do cuenta respectivamente á la Di
rección general de Administración 
civil y á la Intendencia general de 
Hacienda.

Noveno. Formar los presupues
tos provinciales y municipales, y 
remitirlos después á la aprobación 
del Gobernador general.

Décimo. Ordenar el pago de to
das las obligaciones consignadas en 
los presupuestos generales, provin
ciales ó municipales, y poner el 
pagúese en todos los libramientos.

Undécimo. Rendir las cuentas 
provinciales y municipales con ar
reglo á las disposiciones que rijan 
en la materia, y suscribir los balan
ces mensuales del movimiento de 
fondos correspondientes á dichos 
ramos.

Duodécimo. . Promover los expe
dientes de expropiación forzosa con 
arreglo á las leyes.

Décimotercero. Fomentar las 
obras públicas y ordenar las que 
deban hacerse por medio del servi
cio personal.

Art. 8/ Eu la gestión de los ne
gocios de Hacienda pública los Go
bernadores civiles serán Delegados 
del Gobernador general y del Inten-
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dente general délas Islas, y ejerce- ! 
rán imlependienlemente de l is fa- ' 
cahadcs que hasta hoy correspon- . 
dian á las Alcaldes mayores de pro-' 
vincia las que fueren necesarias para 
el mejor desempeño He su cometido 
ó de cualquier encargo especial que 
se les con Ha re.

Art. 9? Tendrán además los Go 
bernadores las atribuciones, no men
cionadas en este decreto, que las le
yes les señalen en los asuntos de 
Correos, Telégrafos, Presidios, Cár
celes, Beneíleencia, Sanidad, Obras 
públicas, Montes, Minas, Agricul
tura é Industria, y lasque en ellos 
delegue el Gobernador general del 
Archipiélago.

Art. K). En circuns'ancias ex- 
frao,•■linarias y urgentes en que pe- 
ligreel orden y la seguridad pública, 
y -m las cuales fuese dilatoria la con
sistí al Gobernador general, podrá 
el Gobernador de la provincia adop
tar, con carácter de provisionales, 
medidas de las reservadas á dicha 
superior Autoridad, dándola de ello 
inmediata cuenta por el mas rápido 
y s igura medio de comunicación.

Art. 1L Será obligación inelu- 
dib'e de los Gobernadores civiles el 
girar anualmente una visita de ins
pección á todos los pueblos de su 
provincia, y como resultado de aque
lla elevar al Gobernador general una 
Memoria referente al e-tado de los 
pueblos, detallando sus circunstan
cias mas importantes, y proponien
do <'i la vez medios conducentes al 
fomento de los intereses morales y 
materiales. Con la anticipación con- 
veuirnt'* el Gobernador general dic
tará, sobre este importante servicio, 
las reglas á que deban atenerse, du
rante la visita, los Gobernadores ci
viles, asi como también para la ex
posición de los hechos y puntos que 
hayan de constar en la Memoria.

Art. 12. El Gobernador civil no 
podrá, por ningún motivo ni pre
texto, disponer de los fondos ó re
cursos provinciales ni municipales 
para satisfacer obligaciones de la 
Hacienda, ni distraer los caudales 
de ésta para cubrir atenciones de los 
ramos locales, bajo su mas estrecha 
responsabilidad, la del Administra
dor depositario y la del Interventor.

Art 13 Las resoluciones de los 
Gobernadores civiles, cuando cau
sen perjuicio á tercero, serán siem
pre. apelables. Los agraviados recu
rrirán primero ante la misma Autori
dad, pidiendo la reposición del de
creto dictado y después, ante la Au
toridad superior de las Islas.

Art. 14. La facultad de imponer 
correcciones á los Gobernadores ci
viles por las faltas que puedan co
meter en el ejercicio de sus funcio
nes administrativas reside solamen
te en el Gobernador general.

Art. 15. En las provincias enu
meradas en e! art. 1°, y bajo las in
mediatas órdenes del Gobernador 
civil, se establecerán Secretarias de 
l is Gobiernos. Las Adminislracio• 
lies de Hacienda de las-mismas pro
vincias se denominarán en lo suce- 
s: vu Ad m i nistraciones-Deposi la rías. 
Las dotaciones de personal, asi como 
las de material, para unas y otras 
se ajustarán a las adjuntas planti
llas. Mientras otra cosa no se dis
ponga, los Interventores serán De
positarios de les caudales de la Ha
cienda, asi como también de los fon
dos provincialesy municipales. Unos

y otros fondos se custodiarán con la 
debida separación de cajas, conta
bilidad y documentación.

Art. 16. El Ministro de Ultra
mar, teniendo en cuenta las razones 
especiales de conveniencia del ser
vicio, podrá nombrar libremente 
por una vez á los empleados de las 
Secretarias de los Gobiernos crea
das por el presente decreto. Los fun
cionarios nombrados con arreglo á 
este articulo no adquirirán la cate 
goría adminsitrativa de los cargos 
que desempeñen hasta que hubiesen 
ejercido sus funciones por espacio 
de dos años. Una vez planteado este 
decreto, el ingreso, ascenso y sepa- 
tacion de los empleados en las Se
cretarias de los Gobiernos civiles se 
verificará con arreglo á lo precep
tuado en la ley de 2 de Octubre de 
1881 y demas disposiciones vigentes 
en la materia.

Art. 17. El Gobernador despa
chará con el Secretario los asuntos 
relativos á los ramos de Goberna
ción y Fomento, y los económicos 
con el Administrador de Hacienda.

Art. 18. Corresponde al Secre
tario del Gobierno civil:

Primero. Conservar el bu en or
den en la oficina de su cargo y dis
tribuir convenientemente los traba
jos, cuidando que el despacho de los 
asuntos no sufra retrasos injustifi
cados.

Segundo. Vigilar por que se lle
ve con rigor, y el mas escrupoloso 
cuidado, el registro de todos los ser
vicios.

Tercero. Acordar con el Gober
nador y extender las minutas de los 
asuntos que estén á su cargo.

Cuarto. Custodiar una de las lla
ves de la caja de fondos locales.

Quinto. Intervenir todos cuantos 
pagos ordene el Jefe de la provin
cia dentro de los créditos consigna
dos en los presupuestos de ramos 
¡ocales.

Sexto. Formar las nóminas de 
los empleados y dependientes de la 
Administración civil de la provincia, 
y llevar con la debida exactitud las 
operaciones anejas á esta obliga
ción.

Séptimo. Redactar el presupues
to de la provincia.

Octavo, Examinar las cuentas 
que los pueblos presenten al Jefe de 
la provincia, y formar las cuentas 
provinciales ó cualesquiera otras 
que el Gobernador tenga que rendir 
al Tribunal territorial, al pie de las 
cuales no pondrá el Interoine, con 
arreglo á los formularios que se en
cuentren vigentes

Noveno. Llevar con la más rigu
rosa escrupulosidad los padrones y 
relaciones de contribuyentes á la pres
tación personal y del impuesto pro
vincial, y cuantos libros y documentos 
tengan relación con este importante 
servicio, así como con la contabilidad 
provincial y municipal, proponiendo 
las resoluciones que procedan en los 
expedientes de esta naturaleza.

Décimo. Ejecutar los servicios es
peciales que le confíe el Gobernador 
civil de la provincia.

Art. 19. Corresponde al Oficial 
dd Gobierno:

Primero. Cuidar del órden y arre
glo del Archivo.

Segundo. Instruir los expedientes 
y despachar los asuntos relativos á los 
ramos de Fomento y de Policía ge
neral.

Tercero. Llevar un libro de regis
tra de la riqueza pecuaria de la pro
vincia, en el que se anotarán con la 
mayor exactitud las alten clones que 
la misma pueda tener, con sujeción á 
las prescripciones del reglamento de 
19 de Agosto de 1862.

Cuarto. Instruir y tener á su car
go los expedientes para las subastas 
de los arbitrios y de las obras que se 
ejecuten en la provincia, con cargo á 
los fondos locales.

Quinto. Formar los expedientes 
relativos á la corta y desmonte de los 
bosques, ya sean de propiedad del 
Estado, de la provincia ó del Muni- 
cipo, con arreglo á las disposiciones 
vigentes sobre la materia, é instruir 
los expedientes gubernativos sobre 
las denuncias de terrenos baldíos.

Sext). Instruir y tener á su cui
dado los expedientes relativos á las 
operaciones de las quintas, y tramitar 
los que se refieran á nombramientos 
ó cualquiera otro incidente de las 
elecciones de Gobernadorcillos Te
nientes de justicia y demás funciona
rios de los Municipios.

Séptimo. Examinar los inventarios 
de armas, herramientas y demás efec
tos de los pueblos, para redactar, con 
presencia de ellos, los generales de 
la provincia, que deban remitirse á la 
Dirección general de Administración 
civil, firmados por el Gobernador.

Art. 20. Cuando sin órden expre
sa del Gobernador general, trasmitida 
por el de la provincia, consintiera el 
Administrador depositario que se dis
traigan los fondos de una caja, aun 
que fuere para pagar atenciones co
rrespondientes á la otra, incurrirá en 
responsabilidad grave, que le será 
exigida con arreglo á la ley.

Árt. ‘21. La Intendencia general 
de Hacienda dictará las disposiciones 
que estime convenientes para el buen 
órden y regularidad de todos los ser
vicios que están á su cargo y hayan 
sido encomendados ó deban enco
mendarse á las Administraciones De
positarías.

Art. 22. Los Gobernadores de las 
provincias no percibirán por el de
sempeño de sus cargos otra remune
ración aue los haberes señalados á 
sus empleos en los presupuestos de 
gastos.

Art. 23. Los conflictos de atri
buciones que por razón de compe
tencia puedan suscitarse entre los 
Gobernadores civiles y los de Jueces 
de primera instancia, se consultarán 
y someterán al conocimiento del 
Gobernador general de las Islas, 
quien dictará resolución con vista 
ríe antecedentes y prévio dictámen 
del Consejo de Administración en 
pleno. La resolución del Goberna
dor general habrá de dictarse dentro 
de los 30 dias siguientes al en que 
recibiere la consulta, y contendrá la 
aprobación ó censura de la Autori
dad que hubiere promovido el con
flicto. Si éste hubiere sido suscitado 
con temeridad manifiesta, ó con des
conocimiento de leyes ó disposicio
nes expresas, el Consejo de adminis
tración propondrá la corrección dis
ciplinaria que haya de aplicarse á la 
Autoridad promovedora del conflic
to. Las correcciones aplicables á es
tos casos serán las enumeradas en 
el art. 91 del reglamento orgánico 
de las carreras civiles de Ultramar 
de 3 de Junio de 1866.

Art. 24. La sustanciacion del 

expediente de competencia no será 
causa bastante para interrumpir el 
curso del asunto que lo produjo, en 
el cual seguiiVi entendiendo y pro
veyendo la Autoridad que lo hubie
re incoado hasta que recaiga la re
solución consultada.

Art. 25. Si en el asunto origen 
de la competencia se hubiere acor
dado la prisión ó el embargo de bie
nes de alguna persona el Goberna
dor civil podrá diferir una ú otro, 
siempre que mediante acta formal 
acepte la responsabilidad inherente 
á su oposición, y se obligue á pre
sentar en su día al que fué objeto 
del auto de prisión, ó á entregar in
tegramente los bienes cuya Ocupa
ción se pretendiese.

Art. 26. los Gobiernos polilico- 
m i litares continuarán rigiéndose por 
las disposiciones vigentes, hasta <jue 
se resuelva la organización defini
tiva que haya de dárseles.

Art. 27. Hasta que se aplique á 
las Islas Filipinas el Código penal 
vigente en la Península, regirán 
respecto á los Gobernadores civiles 
las disposiciones del til. 8,* del Có
digo de 1850. Conocerá de las cau
sas que contra ellos se formen por 
toda clase de delitos la Audiencia Je 
Manila en pleno, la cual podra dele
gar sus facultades para la instruc
ción del sumario en cualquiera de 
los Magistrados, y encomendar la 
ejecución de sus providencias al 
Juez de primera instancia de la pro
vincia ó distrito en que el delito se 
hubiese cometido. Los autos de sus
pensión que la Audiencia dictare 
contra los Gobernadores civiles se 
comunicarán al Gobernador general 
para que adopte las determinacio
nes oportunas á fin de llevarlos á 
efecto sin menoscabo de los intere
ses públicos.

Art. 28. Quedan derogadas (odas 
las disposiciones que se opongan á 
las de este decreto.

Art. 29. El Ministro de Ultramar 
dispondrá lo conducente para el 
cumplimiento de lo que en este de
creto se establece.

Dado en Palacio á cinco de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA.

El Ministro de Ultramar.

Germcm Gamazo.

Gaceta 28 Marzo.

Palma.—Imp. de 1* Misericordia 1886.
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